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BOLETÍN AFIf I AI 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leye», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLKT!»£* OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res-
9*ctivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

(Real orden ie 6 ie Abril ie 1S3S.) 

0 o p u b l i c a t o d o » l o * dia\a e x c o p t o loa d o m i n g o * . 

--«»»*»a:os n a straortioxóa.*»— 

En esta capital, llevado á domicilio, a '»o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'BO al mes; • al trimestre; i* al semestre, y 3«*io por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLXTIX, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA tsJI Í0Í11AL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las .¡ae tam 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación* 
que dimane de las mismas; pero las de interés partíceUr pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción» 

H u m e r o s u e l t o SO e é n t l m a a d e p««e»a. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO 0£ MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regeute 
( Q . D . G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
Ü I importante salud. 

MINISTERIO DK ESTADO 

CANCILLERÍA 

Ayer, á las cinco de la tarde, S. M . la 
R E I N A Regente del Reino (Q. D. G.) se 
dignó recibir en audiencia pública, y con 
las formalidades de costumbre, al Exce
lentísimo Monseñor Ángel di Pietro, Ar
zobispo de Nacianzo, nombrado Nuncio 
Apostólico en esta Corte. 

Acompañaban á S. M. el Exctno. Se-
-aor Presidente del Consejo, el Ministro de 
Estado y los demás Srcs. Ministros, los 
altos funcionarios de la Real Casa, Gen
tiles-Hombres, Grandes de España, Ma
yordomos de semana y demás servidum
bre que asiste á esta ceremonia; y al Ex
celentísimo Sr. Arzobispo de Nacianzo el 
personal de la Nunciatura. 

Previamente anunciado por el señor 
segundo Introductor de Embajadores, 
Monseñor di Pietro entregó á S. M. el 
Breve pontiücio que je acredita en cali
dad de Nuncio Apostólico, y pronunció 
con este motivo el siguiente discurso: 

«SEÑORA: Tengo ¡a alta honra de 
elevar á las Reales manos de V. M. la 
carta que me acredita como Nuncio Apos
tólico. El venerable y sapientísimo Pon
tífice Soberano León XIII me envía como 
sucesor de un Príncipe de la Santa Igle
sia, a quien estima altamente, á una Na
ción generosa, caballeresca y verdadera
mente católica, acreditándome cerca 
de nna R E I N A que ennoblece el Trono con 
el esplendor de sus virtudes. No puedo 
menos de reconocer que la pequenez de 
sois fuerzas no corresponde á la grandeza 
de mi misión. 

Pero Confio cu Dios, cuya ayuda tie-
M esperanza de obtener siempre quien 
defiende y ampara, como es mi deber, 
los sacrosantos intereses de la Religión. 

Consagraré, además, toda ciase de 
esfuerzos y de solicitud á mantener y ha-
ser , si ea posible, más estrechas y cordia

les las relaciones que felizmente existen 
entre la Santa Sede y el Gobierno de 
V. M., persuadido de que la concordia 
que reina entre ambas Potestades propor
ciona, tanto á la Iglesia como al Estado, 
ventajas cuyo precio á uadio puede ser 
indiferente. El logro de mis deseos será 
mucho más fácil con el poderoso auxilio 
que me lisonjeo he de encontrar en la sa
biduría y benevolencia de V. M. y en 
la leal y eficaz cooperación de su Go
bierno. 

Tengo, finalmente lagransatisfacción 
de asegurar á V. M. que mi Augusto So
berano, el Supremo Jerarca de la Iglesia, 
desea ardientemente la mayor suma posi
ble de prosperidades para el Reino de 
España, y que sus sentimientos hacia 
V, M., su Augusto Hijo y toda la Real 
Familia son verdaderamente de especial 
cariño de afecto paternal.» 

S . M. la R E I N A se dignó contestar: 
« S E Ñ O R NUNCIO : A las muchas pruebas 

del interés que por el engrandecimiento 
del pueblo español y por el bien de Mi 
Real Familia tengo recibidas del Vene
rable Pontífice que os acredita ante mi 
Corte, se uue el nuevo testimonio que de 
su bondad mo ofrecen vuestras palabras. 
De ella rae felicito muy cordialmente, 
pues aunque en la historia de la Cató
lica España el acuerdo cutre las dos P o 
testades ha sido rara vez interrumpido, 
quizás en ninguna época se ha mostrado 
más patente que en la actual el interés 
del Santo Padre por los españoles, y el 
respeto y cariño que á ellos inspiran 
las altas y esclarecidas doies del Pontífi
ce ¡os señala Jo* servicios que de El recibe 
la causa de la civilización. 

Continuad, pues, confiadamente la 
obra de vuestro ilustre predecesor, en 
la seguridad de que no han de faltaros, 
ni las simpatías del pueblo españo!, ni la 
cooperación de mi Gobierno.» 

Termiuada la recepción oficial, el Ex
celentísimo Sr. Nuucio Apostólico pre
sentó á S. M. el personal de la Nuncia-
tuia, retirándose con los mismos hono
res que se le tributaron al dirigirse á Pa
lacio. 

COMISIÓN J p X C I A L 
Senióu de 23 de Junio de 1887. 

PRESIDENCIA DEL S R . PELAEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.-Arce.^Gómez He

rrero. — Scijo. — Sevillano. — Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

Acto seguid'.', haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgeucia, acordó lo s i 
guiente: 

Conceder 45 días de licencia para au
sentarse de esta capital al Practicaute 
supernumerario D. Félix Prieto Pazos. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud y con las 
formalidades de reglamento, á D. Simón 
Hergueta, Médico de Beneficencia pro
vincial; 45 días con igual objeto, á Don 
Manuel Saaz Bombín, Médico también 
do la Beneficencia provincial, y dos me
ses de licencia sin sueldo á D. Antonio 
Espiua, Médico asimismo de la Benefi
cencia proviucial. 

Comisionar al Visitador del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, Sr. Rau
cos, para que se haga cargo y cuide de 
la colocacióu del cuadro pintado por Don 
Alejo Vera con destino al altar mayor 
del expresado Asilo. 

Nombrar una Comisión compuesta de 
los Sres. Fernández Gómez y España, y 
de los Sres. Arce y Sevillano, Visitado
res do las dependencias centrales, para 
que proponga lo conveniente á fin de po
ner en relación las plantillas de personal 
con el reglamento interior, que deberá 
empezar á regir el 1.° del próximo mes 
de Julio. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Enrique Infante Bcltrán, Practicante 
de seguuda clase de Farmacia de la Be
neficencia proviucial. 

Remitir á la Contaduría, para los 
fines correspondientes, el presupuesto 
ordinario de la provincia para el año 
económico de 1887 á 88, autorizado por 
Real orden fecha 20 del actual; y dispo
nes que se pase á los Negociados respec
tivos relación detallada de las alteraciones 
que por cualquier concepto se hallan in
troducido por la Diputación provincial, 
para su debido cumplimiento, y se remi
tan á los Establecimientos los presupues
tos parciales, qne se imprimirán y repar
tirán entre los Sres. Diputados. 

Acordar, á propuesta del Sr. Visita
dor del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes y en atención á la urgencia del 

asunto, que se adquieran por el Sr. Arqui
tecto Jefe, con intervención de dicho se
ñor Visitador, cuatro pilas de mármol con 
destino al balneario del expresado Asilo. 

Disponer, con el fin do dar cumpli
miento á la Real orden circular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 30 de Mayo último: primero, que en 
los primeros ocho días de Julio próximo 
y eu los de los meses sucesivos, se re
mita relación de los destinos que hayan 
sido provistos por !a Corporación ó estén 
vacantes, expresando las condiciones 
que han de reunir los nombrados y loa 
exámenes á que han de someterse con 
arreglo á los reglamentos y acuerdos de 
la Diputación; 8 Jgundo, que si los pro
puestos por el Ministerio de la Guerra no 
reuniesen las coudiciones exigidas por 
la Corporación, como garantía de los ser
vicios que la ley le encomienda, ó no 
acreditasen en los exámenes respectivos 
los conocimientos necesarios, se par t i 
cipe inmediatamente á dicho Ministerio 
interesando la pronta resolución á que 
se refiere la disposición tercera de la cir
cular, pues es desmoralizador é incon
veniente á todas luces para el buen servi-
vicio, exigible á esta Corporación, bajo las 
responsabilidades de la ley, que los car
gos públicos estéu mucho tiempo servi
dos interinamente. 

Se dio cuenta del expediente instruí-
do á instancia de D. Inocencio Sanz Her
nández, solicitando se le conceda alguna 
cantidad del fondo de calamidades para 

) remediar en parte los daños causados en 
un terreno de su propiedad por una nube 
de piedra; y la Comisión acordó no est i 
mar urgente la resolución de este asunto, 
y que se dé cuenta en su día á la Dipu
tación proviucial. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario. Camiio Pozzi. 

Sesión de 24 de Junio de 1837. 

PRESIDENCIA DEL S R . PELÁEZ V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce. —Gómez He

rrero.— Seijo. — Sevillano.— Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á la? tres de la tar-
j de, se leyó y aprobó el acta de la a n 

terior. 
Dada cuenta de los asuntos puestos 
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al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á »•. naci< !, se expresan: 

Contestar al Ex cmo. Sr. Capitán ge
neral de Castilla la Nueva, que el mozo 
Anselmo Bermejo Martínez, que en 17 de 
Marzo de 1882 ingresó en Caja para ac
tivo ante esta Comisión provincial por el 
cupo de Uclés, provincia de Cuenca, no 
consta que haya redimido su situación á 
metálico. 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, con los informes y 
antecedentes que previene la ley, el r e 
curso interpuesto por Nicolasadel Álamo, 
madre del mozo Juan Vallejo del Álamo, 
alistado en el pueblo de Colmenar Viejo 
para el reemplazo de 1886, contra el fallo 
de esta Comisión, que declaró á su citado 
hijo »u acto de revisión soldado sorteable. 

Informar al Sr. Gobenador de la pro
vincia que procede devolver las 1.500 pe
setas consignadas para redimir del servicio 
militar activo al mozo Macario Blas Ma
nada, quinto del segundo reemplazo do 
1885, quL obtuvo el núm. 415 en el sor
teo celebrado en la segunda zona militar. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no es posible evacuar el 
Informe que reclama acerca de la instan
cia solicitando devolución de las 1.500 
pesetas consignadas para redimir del ser
vicio militar activo al mozo Pedro Larro-
der, alistado en el distrito de Palacio para 
el reemplazo de 1886, por que ni esta 
Comisión ni el Jefe de la tercera zoua 
militar tianen antecedentes de lo que 
resulte que se ha efectuado la indicada 
redención. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Serranillos correspondientes al año eco
nómico de 1869 á 70, y las de Loeches 
relativas al ejercicio de 1885 á 86. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concedo 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo 
siguiente: 

Quedar enterada de las comunicacio
nes de la Comisión provincial de Murcia 
y del Ayuntamiento de dicha capital, 
expresando su gratitud por la cariñosa 
acogida y delicadas atenciones que esta 
Diputación provincial ha dispensado á 
los nifios que componen la banda de mú
sica de la Casa de Misericordia de aque
lla ciudad. 

Supender de empleo y sueldo, por 
abandouo de destino, á D. Migu>el More
no, Portero Conserge del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, dándose 
cuenta en su día á la Diputación provin
cial á fín que acuerde la separación de 
dicho funcionario. 

Acceder á la instancia de Doña Car-
mea San Juan , que solicita leseaentrega-
da su madre Doña Laureaua Martin Bal-
maseda, asilada en el Manicomio de 
Ciempozuclos; debiendo hacer á la intere
sada en el acto de ia entrega las preven
ciones que determina el Real decreto de 
19 de Mayo de 1885. 

Se levantó la ses ión.= E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera.«=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

rrero.— Seijo.— Sevillano.— Cemboraln 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesióu á las tres de la tar
do, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión adoptó los acuer
dos que á continuación se expresan: 

Quedar enterada do la comunicación 
del Sr. D. Valentín García Lomas, Vice
presidente de la Diputación provincial, 
participando que mañana 26 empieza á 
usar de la licencia que dicha Corporación 
se sirvió concederle. 

Pasar al ponente Sr. Arce, el presu
puesto ordinario de Brea para el ejercicio 
económico de 1887 á 88. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción de los presupuestos ordi
narios de Griñón, Vallecasy Navarredon-
da para el ejercicio económico de 1887 á 
88, toda vez que no tienen extralimitación 
legal alguna que corregir. 

Informar al Sr. Gobernador que, pre
via la consignación en ingresos de una 
suma equivalente a las retribuciones á los 
Maestros de primera enseñanza por la de 
los niños pudientes, procede la sanción 
del presupuesto ordinario de Moralzarzal 
para el año económico de 1887 á 88. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución al Ayuntamiento de 
Bccorril de la Sierra del presupuesto or
dinario de dicho pueblo para el ejercicio 
de 1887 á 88, á fin de que suprima en el 
mismo la partida que consigna en ingre
sos por existencia en caja al cerrarse de
finitivamente el de 1885 á 86, é incluya 
la sexta parte de los débitos que tenga á 
favor de la Hacienda pública, ó remita, 
caso contrario, la oportuna certificación 
de solvencia. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó conce
der tres meses de licencia para que pue
da atender al restablecimiento de su sa
lud, y con las formalidades de Reglamen
to, á D. José L. Girón y Mora, Farmacéu
tico 3.° do la Beneficencia provincial. 

Se levantó la sesióu.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez Ve ra .=E l Secre
tario. Camilo Pozzi. 

Sesión de 25 de Junio de I8&7. 

P R E S I D E N C I A DEL SK. PELÁEZ V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He-

Sesión de 2 7 de Junio de 1887. 

PRESIDENCIA D E L S R . P E L Á E Z V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.--Arce.—Gómez He 

rrero. —Seijo. —Sevillano. —Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron les acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro 
viucia que procede devolver 500 pesetas, 
de las 1 500 conque redimió el servicio 
militar activo el mozo Eusebio Berrocal 
del Barrio, sorteado en el pueblo de cer-
cedilla para el primer reemplazo de 
1885. 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Cousejo de Estado, con los informes y 
antecedentes que previene ia ley, el r e 
curso interpuesto por Petronila Díaz, ma« 
dre del mozo Eugenio Domínguez Díaz, 
alistado en el pueblo de Móstoles para el 
reemplazo de 1886, contra el fallo de 

esta Comisión, que declaró en revisión á 
su citado hijo soldado sorteable. 

Oficiar á la Comisióu provincial de 
Salamanca, rogándola se sirva manifes
tar con la urgencia que reclama el asun
to, ei considera procedente la exclusión 
del alistamiento de Béjar para el reem
plazo de 1882, del mozo Hilarión Monfor-
to Puerto, toda vez que la razón que 
aquel Ayuntamiento alega, de ser el 
mozo natural de dicha ciudad es com
pletamente ilusoria, porque la partida de 
bautismo del interesado acredita que éste 
nació en Albarracin. 

Informar al Sr. Gobernador quo no 
procede la sanción del presupuesto ord i 
nario de Torrejón de Velasco para el 
ejercicio de 1887 á 88, hasta que se con
signe en el mismo la sexta parte do los 
débitos que el Ayuntamiento teuga á fa
vor de la Hacienda pública, ó se acredite 
la solvencia con Ja oportuna certifi
cación. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario de Boadilla del Monte para el ejer
cicio económico do 1887 á 88, hasta que 
en el mismo se consigne la sexta parte 
de los débitos que el Ayuntamiento ten
ga á favor de la Hacienda pública y de 
lo que aparece adeuda á los fondos pro
vinciales. 

Informar al Sr. Gobernador quo antes 
de sancionar el presupuesto adicional de 
Carabanchel Bajo para el ejercicio econó
mico de 1886 á 87, procedo acompañar al 
mismo una liquidación general de gastos 
é ingresos del ejercicio de 1885 á 86 y 
certificación de las actas de arqueo de 30 
do Junio y 31 de Diciembre de 1886. 

Informar al Sr. Gobernador quo pro-
cededevolveral Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón el presupuesto adicional para 
18S6 á 87, á fin de que suprima las part i
das que se consignan en la relación nú
mero 2 de gastos, bajo el concepto de «Ma
terial de cementerios», y las que figuran 
en las relaciones números 4, 7 y 8, que 
fueron satisfechas fuera de lo presupuesto, 
para cuya justificación se unirá el expe
diente que se acompaña á la cuenta gene
ral á fin de que surta sus efectos 

lnformaral Sr. Gobernador que proce-
dedevolver al Ayuntamiento de Chinchón 
el presupuesto adicional para el ejercicio 
de 1886 á 87, á fin de que se acompañen 
al mismo las liquidaciones generales de 
gastos é ingresos que justifiquen las re
sultas del año á que se contrae, consigne 
por existencia la suma de 24.393 {49 pe
setas, y suprima las partidas que figuran 
en la relación núm. 7 por resultas de años 
anteriores, bajo loa números del 1 al 11 
ambos inclusive, y el 14. 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Audiencia la instancia de Vi
cente Iímilio Polo Cuadrado, quinto del 
reemplazo de 1880, para que en vista de lo 
que expone el interesado en su partida de 
bautismo y de los antecedentes que obren 
en el distrito, se sirva hacer las rectifica
ción oportuna si la equivocación que se 
desea suosanar tiene origen en la filia
ción, y en este caso remita dicho docu
mento por triplicado con orreglo al verda
dero nombre y apellidos del interesado. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sióu de las atribuciones que la coucede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Acceder á la instancia de Salvador 
Aldea, en solicitud de que le sea entre

gada su esposa Evarista Barbadillo, aco
gida en el manicomio do Ciempozuelos, 
haciendo al reclamante en el acto do la 
entrega las prevenciones que determina, 
el Real decreto de 19 do Mayo de 1885. 

Aprobar el expediento instruido por 
el Director del Hospital provincial para 
la observación definitiva del alienado José 
Fraile Toranzo, y dar la orden corres
pondiente para que tenga lugar dicha 
observación. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Migue! Cousel Armesto, Practicante 
de segunda clase de la Beneficencia pro
vincial. 

Conceder dos meses de licencia para 
el restablecimiento de su salud á D. Víc
tor Escribano y García, Practicante su
pernumerario de la Beneficencia provin
cial. 

Conceder 45 días de licencia, también 
para el restablecimiento de su salud, á 
D. Marcos Hiráldez, Profesor de dibujo 
del Hospicio, y á D. Ricardo Pérez Val-
dés, Médico de la Beneficencia provin
cial. 

Autorizar al Director de la Inclusa y 
Colegio de la Paz, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Visitador, para 
que dé el extraordinario que es costum
bre á las acogidas, terminados que sean 
los exámenes que en la actualidad se es
tán verificando. 

Pedida la palabra por el Sr. Ranees, 
dijo que próximo el 1.° de Julio, día en 
que ha de dar principio la ejecución del 
presupuesto de 1887 á 88, debía manifes
tar que en el mismo aparecía el precepto 
de que el alumbrado eléctrico del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes se ha 
de sacar á subasta, ascendiendo á 15.000 
pesetas el crédito consignado al efecto. 

El Sr. España dijo que el acuerdo quo 
aparece en el presupuesto está virtual-
mente modificado por el posterior que 
adoptó la Diputación provincial, relativo 
á quo se haga un ensayo de la luz eléc
trica durante el primer semestre del próxi
mo año económico, y por consiguiente, 
para poner en armonía esta resolución con 
la consignación hecha en el presupuesto, 
procedía que la Comisión acordase quo 
con cargo al expresado crédito so at ien
da al pago de las sumas que el citado 
ensayo exige. 

Kutcrala la Comisión acordó confor
me á lo propuesto por ol Sr. España. 

E l Sr. Ranees manifestó que en la 
mañana de hoy se ha hecho cargo del 
cuadro pintado por el Sr. Vera para el al
tar del Asilo de Nuestra Señora do las Mer
cedes, el cual constituyo una verdadera 
obra de arte que honra al autor y á la 
Corporación, que le encomendó dicho tra
bajo. 

La Comisión acordó haber oído con 
satisfacción lo iicho por el Sr. Ranees, y 
autorizarle, como Visitador del Estableci
miento, para que, de acuerdo con el Señor 
Vera, autor del cuadro, proc .da á la ad
quisición de un marco para su colocación, 
autorizándolo á la vez para adquirir uua 
batidera con destino al expresado Asilo. 

Por último, la Comisióu proviucial, 
en vista de lo acordado por la Diputación, 
y de conformidad con el Sr. Ordenador 
de pagos, acordó quo por el Sr. Deposi
tario de fondos provinciales, cu represen
tación de la provincia, se h a g a la suscri-
cit'm do las accioues de la nueva Sociedad 
creada para el arriendo de la renta de ta
bacos, en proporción á las quo del Ban
co de España posean ó puedan corres-
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ponder ;il Hospital General y de la Pa
sión, Casa de !%xpósitcs y la Inclusa y 
Colegio de la Paz; dando cueuta una, voz 
realizada ia operación, del número de las 
que se adjudiquen y del tipo á que se co
ticen en Bolea. 

Cou este motivo se acordó hacer cons
tar que al adoptar este acuerdo se tieno 
en cuenta la urgencia del caso quo no ad
mite dilaciones, toda vez que en el dia 
de mañana espira el plazo para concurrir 
á la suecrición, y entendiéndose sin per
juicio do solicitar la competente autoriza
ción del Gobierno de ¡di M. 

Ss levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Y e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sentón de 28 «c Jfutifo de 1887. 
PRESIDENCIA DEL S U . PKLÁEZ VEKA. 

Señores qoe asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.— Seijo.— Sevillauo.— Cemboraíu 
España.—Fernandez Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar

de, ee leyó y aprobó el acta del anterior. 
Duda cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á coutiubacióu se expresan: 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
militar certificación del acuerdo fecha 
15 de Abril de 1886, en virtud del cual 
fué declarado soldado sortcablc el mozo 
Francisco Fernández González, alistado 
en el pueblo de Sau Fernando para el 
reemplazo de 1886; manifestando á la 
vez á dicha Autoridad que dicho mozo 
no fué reconocido por que no alegó de
fecto físico. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción do los presupuestos ordi
narios de Arroyomolinoe, Seieteiglcsias, 
La Cabrera y Humanes para el ejercicio 
de 1887 á 88, toda vez que no tienen ex
tralimitado» alguna quo corregir. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción de los presupuestos 
ordinarios de Canillcjas y Fueutidueña 
de Tajo para el ejercicio económico de 
1887 á 88, hasta quo se consigne en los 
mismos la sexta parte de los dóbitos que 
los Ayuntamientos de dichos pueblos ten

gan á favor de la Hacienda pública, ó se 
acredite la solvencia cou la oportuna cer
tificación. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción de los presupuestos 
ordinarios de Robregordo y Anchóelo 
para el ejercicio de 1887 á 88, hasta que 
se consigne en los mismos la sexta parte 
de los débitos que los Ayuntamientos de 
dichos pueblos ticuen á favor de los fon
dos provinciales. 

Informar al Sr. Gobernador que a u -
tes de sancionar el presupuesto ordinario 
do Valdeolmos para el ejercicio de 1887 
á 88, procedo devolverle al Ayuntamien
to, á fin de que reforme la relación nú
mero 7 de cargas, determinando quienes 
son los participes que tienen créditos y 
la suma á que asciende. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución al Ayuntamiento de 
Oteruelo del Valle del presupuesto ordi
nario para 1887 á 88, á fin de que supri
ma de los ingresos del mismo la suma de 
264*50 pesetas por resultas del año ante
rior, que pasará al adicional que se forme, 
y la de 650 por extraordinarios, debiendo 

en*su lugar hacer uso de los recursos quo 
las leyes autorizan. 

Informar al Sr . Gobernador que pro
cede devolver al Ayuntamiento de Estro-
mera el presupuesto adicional para el 
ejercicio corrieute, á fin de que se justi
fique la existencia con las certificaciones 
do las actas de arqueo de 30 de Junio y 
31 de Diciembre de 1886, y consigne en 
la relación correspondiente toda la suma 
que proceda. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de Navalcaruoro corres
pondientes al año económico de 1885 á 86. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi-
tsión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincia!, y previa 
la declaración de urgencia, a co rdó , en 
vista del informe emitido por él señor 
Decano, quo no há lugar á la reposición 
solicitada por D. Honorio Da - ', 
Practicante que fué de la ia 
provincial. 

Se levantó la ses ión.=Et Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=EI Secre
tario, Camilo Pozzi. 

AMllUSlIíAClON DE PROPIEDADES E IHPIIESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Kr.i.Aí roa fU as solicitudes de transmisión, de censos que han sido acordadas por ¿a Delegación de Hacienda de esta provincia. 

Niiictro 

da 
orden. 

515 

516 
517 
518 

NOMBRES 

de los solicitantes. 

D. Justo Puig y Térez. 

FINCAS CENSIDAS 

Casa en esta Corte plaza de Santa Cruz, números 4 y 8, 
manzana 107 

ídem id., id. , id 
ídem id., id., id 
ídem id., id., id 

CAPITAL 
R¿PITOS 

Importe de la capitalización. IMPORTE 
de 

I r i s anualidades. 
TOTAL 

-

CAPITAL 
anuos. 

A plazos. Al contado. 

IMPORTE 
de 

I r i s anualidades. 
TOTAL 

Fecha en que 

Péselas. Cents. Pías. Cts. Pesetas. Cent». Ptas. Cts. Péselas Cents. Pesetas. Cents. se aprobó la transmisión. 

2.750 
262 50 
» 
t 

82 50 
7 76 
& 50 
5 50 

i» 

» 
» 

916 67 
77 50 
55 
55 

9 
» 
» 
» 

916 67 
77 :,u 
55 
55 

8 de Julio de 1887. 

» 

NOTA . . Acerca de las .solicitudes de transmisión de censos contenidas en la presente relación, puede el dueño de la linca censida utilizar el derecho de retracto que le con
cede el art. 5.° del Keal decreto de 5 de Junio de 1886, dentro del término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio. 

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial á fiu de que los solicitantes de las transmisiones de ceusos á que se refiere la selación que antecede, verifique 
el pago del importe á que la misma asciende, dentro del término que previene el art . 2.° del Real decreto de 5 de Junio de 1886. 

Madrid 8 de Julio de 1&87.=EI Administrador, Manuel Villapadierua. 

IVIMAHIBMOS 
IVn.v alcarnero, 

KEi'ARTIMir.NTO de ¡o cantidad de 8 .269 pesetas y 44 céntimos necesario 
para cubrir el presupuesto de gastos carcelarios del piarlido de Naral-

' carnero, correspondiente al año económico de 1887-88 , entre lodos los 
pueblos del mismo, tomando por base lo que payan al Estado por las con
tribuciones directas, conforme d la Real orden de 12 de Noviembre de 
1S7 I '/ Real drrr.-fn'd,? 11 de Marzo de 1886. 

rUEBLOS 

Aldea dol Fresno 
Aravaca 
Arroyomolinos 
BoadÚla del Monte 
Brúñete. . 
Chapinería 
«Colmenar del Ar royo . . . . , 
El Álamo 
Fresuedillas 
Majndahoiidn 
Nnvdlacamella. 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Yaldcraorillo 
Villamunta 
Villamantilla 
Villanueva de la Canadá. 
Villanueva de Ferales . . 
Villavictosa de O d ó n . . . . 

Por territorial. Por Industrial 

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents, 

TOTALES 

< O N m i l S U Y K N A!. E h T M > 0 

1 1 . 
9 
5 . 

15. 
31 . 
11. 
10. 
11 . 

7. 
15. 
14. 
60. 
28. 

8. 
6. 

28. 
17. 

8. 
15 

9 
29 

TOTAL 
base del reparto. 

osetas. Cents. 

097 64 
321 15 
¿29 99 
•¿12 52 
567 55 
151 62 
651 11 
300 05 
697 55 
200 79 
.2¿0 5i 
.256 59 
.583 44 
.463 50 
.751 50 
.814 56 
.386 06 
.71S 10 
.961 90 
.127 78S 

77* 10' 

25 

123 
2.448 

127 
452 50 

1.819 
664 86 
268 
195 

95 
962 
325 

6.973 
8.367 80 

306 55 
80 

2 .931 
441 
890 46 
564 
252 

1.317 50! 

369.176 78 ! 24.605 92 

cu pus 

Ptas. On t s . 

11.820 64 
11.769 15Í 
5.357 21 

15.675 02 
33.336 55 
14.816 43 
10.919 11 
11.495 05 

7.792 55; 
16.222 79. 
14.564 59: 
76.229 59 
31.951 24i 

8.770 05¡ 
6.831 501 

31.748 56 
17.827 06 

9.603 95 
16.525 SO 
9.b79 78 

31.095 90 

Corres-
p o n d e en 

cada 
trimestre. 

PUs. Cents. 

393.782 70 

24S 23 
247 15 
112 50 
329 18 
701 12 
311 15 
229 30 
241 40 
163 65 
310 68 
305 86 

1.600 82 
670 93 
184 17 
143 45 
666 72 
874 37 
201 63 
317 04 
lo.; oí 
653 02 

62 06 
61 79 
2S 12 
82 29 

175 23 
77 79 
57 33 
60 35 
40 91 
S5 17 
70 16 

400 21 
167 75 

46 04 
35 84 

166 63 
93 60 
50 43 
86 76 
49 24 

16:5 26 

Resulta, pues , que siendo la cant idad repartible la de 8.269 pesetas y 4 4 
céntimos y la base imponible 3 9 3 . 7 8 2 pesetas y 70 cént imos, corresponde a 
cada pueblo al respecto del 2'I0 por 100 el cupo anua l que se le fija en la penúl
tima casilla y en la ú l t ima lo que deberán satisfacer ant ic ipadamente en cada 
t r imes t r e .=Nava lca rne ro 20 de Mayo de 1887. —El Alcalde, Ramón P é r e z . = E l 
Secretario, Galo Guerrero del Valle. = Hay un sello. 

El anterior reparto, que es copia exacta de su or iginal , el cual ha sido apro
bado por la Superioridad, se publ ica para conocimiento de los pueblos del p a r 
tido. 

Navalcarnero 3 de Julio de 1887 .—V. p B . ° = E l Alcalde, Joaquín Guerrero 
del Valle. -— El Secretario del Ayuntamiento , Galo Guerrero del Valle. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

8.269 44, 2.067 36 

Audiencias de lo criminal. 

MADRID 
Por los señores de la Sección segun

da de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, ce dictó auto con fecha 5 de 
Abril último, en la causa seguida contra 
Tomas Arias y Muñoz, por atropello y 
lesiones, se mandó emplazar al dueño 
del vehículo que guiaba dicho procesado 
y que resulta ser y llamarse D. Juan Lo
renzo Laponlide, cuvo domicilio y a c 
tual paradero se ignora, para que en el 
tórmino de 10 días acoda ante dicho 
Tribunal, apoderado en forma, á usar de 
so derecho; apercibido do que si no lo ve
rifica continuará la sustanciación de la 
causa, según su estado, para el cumpli
miento de la cual se libró mandamiento 
á este Juzgado instructor. 

Y para que ieog i efecto dicho empla

zamiento, insertándose la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, la 
expido en Madrid á 5 de Julio do 1887.= 
El actuario, P. H., Demetrio Bustamante. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. JOPÓ Montero Estacas, Comandan

te de infantería, Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía geueral de Castilla 
la Nueva. 

En uso de las facultades que las Rea* 
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 
por el preseute edicto cito, llamo y em -
plazo á Tomás Corsonis García, recluta 
del reemplazo de 1886 destinado á Ultra
mar, para que en el término do diez días, 
á contar desde su publicación, comparez
ca en esta Fiscalía, costanilla de San An
drés, uúm. 16, piso segundo, con el tln de 
prestar declaración en un interrogatorio 
procedente de la plaza de Mondoüedo. 

Madrid 4 de Julio de 1887. = José 
Montero. 
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Juzgados de primera instancia. 

INCLUSA 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, se anuncia por segunda 
vez la venta en pública subasta de va
rios objetos de arte, tasados en 3.103 pe
setas 50 céntimos, en un solo lote; dife
rentes objetos de fotografía, tasados en 
721*68 pesetas, y seis mesas de caoba 
maciza con pies de cabra y garras de 
león, de dos metros 30 centímetros de 
longitud, tasadas en 450 pesetas, bajo 
otro lote, con la rebaja del 25 por 100 
á deducir de dichas cantidades; si no 
hubiere postor á cada uno de los lotes, 
se abrirá subasta individua!. El rema
te tendrá lugar el día 22 del corriente, 
á las diez de su mañana, aute este 
Juzgado . Y se advierte que no se a d 
mitirán posturas que no cubran las dos 
tt.-re o ras partes de la tasación; que para 
hacerla habrá de cousignarse previa
mente el 10 por 100 de esta; que si se 
hiciera la subasta parcial de las mesas, 
el rematante pagará cu el acto su precio; 
y que dichos efectos estarán de mani
fiesto en la calle de Doña Be rengúela, 
número 5, junto á la del Tostado, y al 
principio de la de Velázquez en el Barrio 
de fcalamauea, de ocho á once de la ma-
ñaua. 

Ua irid 9 de Julio de 1887.=V. Ü B . ü = 
Mariano Fonseca.*»Ante mí, Luis E s 
cobar. 36 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, so anuncia por tercera vez la 
venta cu pública subasta, sin sujeción á 
tipo, de varios cuadros, tasados en junto 
en la cantidad de 22.796 pesetas 50 cén
timos. 

El remate tendrá lugar el día 21 de 
los corrieutes, á las diez de su mañana 
ante este Juzgado; advirtiéndose que si 
no hubiere postor á tode el lote, se abrirá 
licitación para cada uno de aquellos; quo 
los Imitadores á todo el lote deberán con
signar previamente el 10 por 100 de di
cha tasación, y si la postura fuese par
cial, se pagará eu el acto su importe; no 
admitiéndose en primer caso postura 
que no cubra las dos terceras partes del 
total. Poudrá de manifiesto dichos cua
dros D. Manuel López Qoiroga, en su 
casa calle de Ciudad Rodrigo, núm. 15, 
todos los día3 de once á tres de la tarde. 

Madrid 9 de Julio de 1887.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca .=Aute mí, Luis Es
cobar. 35 

CHINCHÓN 

D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de 
primera instancia de Chinchón y su par
tido. 

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrendase 
sigue expedieute á instancia de D. Mateo 
Martínez Jigorro, D. Cándido Sánchez 
Salcedo. D. Francisco Miera de la Fuente 
v Pascual, D. Eustasio Rubio Arévaio, 
D. Antonio Martínez Jigorro y D. José 
Hernández y Hernández, vecinoB de Val-
delaguua, solicitando se les incluya en 
las iistas de electores para Diputados á 
Cortes de este distrito electoral, por reu
nir los requisitos legales; y á fin de que 
liegue á conocimiento de las personas que 
tengan que hacer oposición a dicha soli

citud y acudan á este Juzgado eu el tér- i 
mino legal, he mandado publicar edictos j 
que se fijarán en el local de este Juzga
do, en el de la vecindad de los solicitan
tes y que se inserteu en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, por término de 20 días. 
Dado en Chinchón á 5 de Julio de 

1887.=Manuel Pa rdo .=Por disposición 
de S. S., Fernando Ibáñez. 

Dirección general 
de Administración militar. 

Debiendo contratarse por medio de 
subasta pública el servicio de correos y 
transportes militares entre Málaga y las 
¡ d a z a s de los presidios menores de Áfri
ca en buque de vapor, se convoca por el 
presento á los que deseen interesarse eu 
la misma, la que tendrá efecto el día 23 
do Agosto del presente año, á las doce de 
su mañana, eu los estrados de esta Di
rección general, sita eu la calle del 
Barquillo y simultáneamente en las In
tendencias militares de Cataluña y Va
lencia, Subintcudeucias de Málaga y Co
misarías de Guerra de Cádiz, Bilbao y 
Santander, cou sujeción al pliego de con
diciones inserto eu la Gacela oficial que 
también se hallará de manifiesto en la Di
rección y dependencia expresadas y se-
gúu el modelo de proposición siguiente: 

Madrid 6 de Julio de 18S7.=S. Veyle. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., domiciliado en calle 
de. . . . , núm.. . . , cuarto.. . , enterado del 
pliego de coudicioues y auuucio publica
do eu la Gaceta de Madrid (ó BOLETÍN 

OFICIAL de ) con objeto de contratar 
el servicio de transportes militares eutre 
Málaga y las Plazas de Mehlla, Chafari-
nas, Alhucemas y el Peñón de Velez de 
la Gomera, se ofreco á verificarlo en bu
que de vapor por la cantidad de (en 
letra) pesetas anuales para los viajes or
dinarios y (en letra) pesetas por cada 
uno de los extraordinarios, con cuantos 
requisitos determina el pliego de condi
ciones, al cual su sujeta absolutamente 
en todas sus partes, acompañando carta 
de pago que acredite 6l depósito de 8.500 
pesetas que se ha constituido eu la Caja 
geueral de Depósitos (ó eu la sucursal de 
tal provincia) ¡tara responder á esta pro
posición y de sus efectos, asi como la 
certificación que acredita las condiciones 
marineras que Be exigen al buque, con
forme á lo prevenido eu la condición 37 
del expresado pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

LETÍN OFICIAL de esta'provincia á los efec
tos prevenidos. 

Madrid 7 de Julio de 1887.=El Secre
tario, José Montaut y Trigueros. 

Colegio Notarial de Madrid. 
Secretaria. 

Debiendo proveerse por traslación en
tre los Notarios que la soliciten y se hallen 
en las coudicioues marcadas para los as
pirantes al tercero de los turnos señalados 
eu el art . 7. w del Reglamento general del 
Notariado, ¡a Notaría vacante en Madrid 
por defunción de D. José María Yallejo, 
los que aspiran á ella deberán presentar 
sus solicitudes documentadas á esta Jun
ta directiva dentro de les 30 días natura
les, que deberán contarse; desde que se 
publique esta convocatoria eu la Gaceta 
de Madrid. 

Lo que de orden de la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la Propie
dad y aei Notariado, se publica en ei Bo-

Debiendo proveerse por concurso eu
tre los Notarios quo la soliciten y se ha 
llen en las coudicioues marcadas para los 
aspirantes al segundo de los turnos seña
lados en el art . 7.° del Reglamento gene
ral del Notariado, la Notaría vacante en 
Madrid por defuución de D. Cipriano 
Pérez Alonso, los que aspiren á ella debe
rán presentar sus solicitudes documenta
das á esta Junta directiva dentro de ios 30 
días naturales, que deberán contarse des
de que se publique esta convocatoria eu 
la Gaceta de Madrid. 

Lo que de orden de la Dirección g e 
neral de los Registros civil y de la Pro
piedad y del Notariado se publica cu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia á los 
efectos, prevenidos. 

Madrid 7 de Julio de 1887.=E1 Secre
tario, José Montaut Trigueros. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Esta Dirección geucrai lia acordado 
los pagos que se expresan á continuación 
para los días 11 á 16 del corriente, de diez 
á dos de la tarde, ex;epto el día 15 que 
es hasta la una. 

Intereses do Ion depósitos necesarios en 

metálico de particulares. 

. Día 11. 
Primer semestre de 1887, carpetas 

números 1 á 53 de señalamiento. 

Día 12. 
Primer semestre de 1887, carpetas 

números 54 á 100 de señalamiento. 

Día 13. 

Primer semestre de 18S7, carpetas 
números 101 á 147 de señalamiento. 

Día 14. 

Primer semestre de 1887, carpetas 
números 118 á 200 de señalamiento. 

Día 15. 
Seguudo semestre de 1886, carpetas 

í números 720 á 72-1 de señalamiento. 
Primer semestre de 1887, carpetas 

números 201 á 250 de señalamiento. 

Dia 16. 

Segundo semestre de 1886, carpeta 
numero 725. 

Primer semestres de 1887, carpetas 
números 251 á 300 de señalamiento. 

Madrid 7 de Juüo de 1887.=E1 Di
rector general, Emilio S. Pastor. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido cou fecha 11 de No
viembre de 1855, y los números 1(54.396 
de ént ra la y 39.480 de registro, consti
tuido por D. Antonio Ortega, como fian
za del empleo de Depositario de Reutas de 
Osuna, importante 10.062 pesetas 50 cén
timos convertido cu Deuda perpetua al 4 
por 100, se hace saber al público por el 
presento anuncio que el mencionado res
guardo queda anulado y sin ningúu valor 
ni efecto, y se procederá á lo qué corres
ponda por esta Caja geueral. 

Madrid 6 de Julio de 1887. = El Di
rector geueral, Emilio S. Pastor. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios expedidos por esta Caja 
Ceutral con fecha 2 de Agosto de 1869 y 
20 de Diciembre de 1871, y los números 
de entrada respectivamente 64.255 y 
10.595, y del registro 15.603 y 26.580, 
constituidos el primero por D. Valentín 
Ruiz de Mier para garantir el contrato de 
D. José Polledo Cueto, cou la Dirección 
general de Comunicaciones, para el des-
moute de la linea que va por la carretera 
de Mérida á Badajoz, ¡mportaute 500 pe
setas cu una acción de carreteras, y el 
segundo por D. Agustín de Echauis, á 
nombre y representación de los señores 
Baignol hermano y Compañía, para con
trata de 32.000 aisladores, importantes 
2.500 pesetas eu metálico, se hace saber 
al público por el presente anuncio que 
los mcuciouados resguardos quedan auu-
ladoa y siu ningún valor ni efecto y se 
procederá á lo que correspouda por esta 
Caja geueral . 

Madrid 6 do Julio de 1887.=E1 Direc
tor general, Emilio S. Pastor. 

Habiéndose extraviado uu resguardo 
talonario expedido por esta Caja Centra 
con fecha 7 de Mayo de 1887, y lo6 nú
meros 172.399 d í entrada y 45 .316 de re
gistro, del concepto de : o e ; . : i . , por va
lor de 5.000 pesetas en u n titulo de la 
Deuda amortizable al 4 p< r 100, coustituí 
do por D. Emilio Corominas y Dimas 
para tomar parte eu la subasta del presi
dio de Ocaña y su enfermería, se previe
ne á la persoua en cuyo poder se halle 
que lo presente eu esta Cija general, es
tablecida eu la calle del Turco, núm. 9; 
eu la inteligencia de que estáu tomadas 
las precauciones oportunas para que uo 
se cutreguo el depósito sino á su legitimo 
duoño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Diario y BOLELÍN oficiales de esta pro
vincia, sin haberlo presoutado, con arre
glo á lo dispuesto en el ar t . 24 d e l ; r e -
glamcnto. 

Madrid 2 de Julio do 1887.= El Di
rector general, Emilio S. Pastor. 34 . 

l 'actorías mil i tares 
d© M:i<l i-id. 

So necesita para el consume de esta 
Factoría de subsistencias los artículos si
guientes: 

Aceite, café, aguardieute, ajos y sal. 
Las personas que deseen enajenar 

alguno de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 16 del corriente en 
la Comisaria-Iuterveución de dicha Fac
toría. 

Los propoueutes deberán Concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas cu el acto las aceptaciones de sus 
ofertas, y las entregas libres de todo gas
to deberán tener lugar precisamente 
dentro de los siete días siguientes. 

Madrid 5 de Julio üe 1867. = E 1 Co
misario de Guerra, Interventor, Antonio 
de las Peñas. 
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